
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL JUGADOR  
 

RESOLUCIÓN No. 004 

(1 agosto 2024) 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Apelación  

(ÚLTIMA INSTANCIA) 
 

La Comisión del Estatuto del Jugador de la División Aficionada del Fútbol 

Colombiano - DIFUTBOL, debidamente facultada por los Estatutos de la 

entidad y del Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de Fútbol, 

procede a resolver un Recurso de Apelación, con base en los siguientes: 
 

                                                     HECHOS 
 

1. La señora JULEIDY JAZMÍN HERNÁNDEZ TRUJILLO, en su condición 

de Representante Legal del menor M.R.H Comet (6035351) con 

domicilio en la ciudad de Medellín, interpuso dentro de los términos, 

Recurso de Apelación en contra de la Resolución No 33 del 20 de junio 

de 2024, proferida por la Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga 

Antioqueña de Fútbol, así: 
 

Argumentación del recurrente: 
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LA RESOLUCIÓN ATACADA 

La Honorable Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga Antioqueña de 

Fútbol, promulgó la Resolución No 33 del 20 de junio de 2024, a través de 

ella argumenta: 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL JUGADOR 

DE DIFUTBOL 

Advirtiendo en primer lugar que es un deber de la Comisión del Estatuto del 

Jugador de la División Aficionada del Fútbol Colombiano, resolver de plano 

todos los asuntos de orden Legal y Reglamentario sometidos a su 

consideración y debidamente facultada por los Estatutos de la entidad y del 

Estatuto del Jugador de la FCF, siempre dando prioridad a los derechos 

constitucionales que tienen todas las personas en el territorio colombiano,   

se procede a resolver de fondo el Recurso de Apelación interpuesto por la 

señora JULEIDY JAZMÍN HERNÁNDEZ TRUJILLO Representante Legal del 

menor  M.R.H en contra de la Resolución No 33 del 20 de junio de 2024, 

proferida por la Honorable Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga 

Antioqueña de Fútbol. 

En aras de la brevedad y celeridad procedimental que se deben observar en 

estos procesos, se procede hacer una valoración de las pruebas obrantes en 

el plenario y tomar la decisión correcta acorde con el acervo probatorio. 

Si bien es cierto que el menor  M.R.H Comet (6035351),  fue inscrito por el 

Club Deportivo Estudiantil ante la Liga Antioqueña de Fútbol para 

participar en los torneos correspondientes al año 2024, se debe tener en 

cuenta que una cosa es la INSCRIPCIÓN LEGAL a UN CAMPEONATO y otra 

muy diferente es la afiliación de un deportista a un club y  para el caso  en 

concreto el Club Estudiantil no cumplió con el proceso de inscripción al 

campeonato y  además no demostró que el jugador M.R.H Comet (6035351) 

estuviera legalmente afiliado al club tal como lo dispone la normatividad 

vigente, así:  
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Estatuto del Jugador de la FCF - RESOLUCIÓN No.2798 noviembre 28 

de 2011 (Modificado por la Resolución No. 3049 del 17 de abril de 

2013, la Resolución No. 3367 del 20 de agosto 2015, la Resolución 

No. 3600 del 16 de enero de 2017, la Resolución No. 3779 del 2 de 

abril de 2018 y la Resolución 4251 del 5 de noviembre de 2021) 

Por la cual se expide el Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de 

Fútbol Estatuto del Jugador de la FCF: 

En los anexos de dicha reglamentación cuales son los requisitos para 

inscribir a los deportistas a un campeonato:  

 

Revisado el expediente enviado por la Comisión del Estatuto del Jugador de 

la Liga Antioqueña de Fútbol, no se observa los documentos mencionados 

en los literales anteriores (b, c y d) y más cuando dichos requisitos son de 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO por parte del Club. 
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SOBRE LA AFILIACIÓN DEL JUGADOR AL CLUB 

 

Resolución 231 de 2011 (Coldeportes - Hoy Ministerio del Deporte) 
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DECRETO 1085 DE 2015 

 

También es cierto que esa afiliación adolece de nulidad por no llenar a 

satisfacción los requisitos exigidos por la Ley para ser convalidados, en el 

caso presente y en lo ordenado por la normatividad vigente. 

Que, la madre del menor Sra. JULEIDY JAZMÍN HERNÁNDEZ TRUJILLO, 

actuando como representante legal del menor M.R.H (6035351) solicitaron 

al Club Deportivo Estudiantil la autorización de transferencia de este 

jugador y su desvinculación al club mediante carta fechada 02.05.2024. 

Solicitud que fue denegada por el Club sin ninguna fundamentación de 

orden legal y jurídica. 

Que, en consecuencia, los representantes legales del Jugador M.R.H 

(6035351), en calidad de padres del menor acudieron ante la Comisión del 

Jugador de la Liga Antioqueña de Fútbol a fin de ponerlos en conocimiento 

de las irregularidades que vienen ocurriendo en el Club Deportivo 

Estudiantil mediante escrito fechado 28.05.2024. 

Que, el CLUB DEPORTIVO ESTUDIANTIL, envía una respuesta a la 

Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga Antioqueña de Fútbol con unos 

argumentos fuera de todo contexto con referencia a la inscripción de 

jugadores a la competencia.  

Se concluye que ante esta negativa de la Comisión del Estatuto del Jugador 

de la Liga Antioqueña de Fútbol y del  Club Deportivo Estudiantil de no 

otorgar la transferencia al jugador, esta Comisión procederá a REVOCAR el 

artículo primero de la Resolución 33 del 20 de junio de 2024 expedida por 

la Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga Antioqueña de Fútbol y  en 

su defecto ORDENAR a la Liga Antioqueña de Fútbol proceder con la 

transferencia del jugador M.R.H (6035351). 
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Lo anterior es debido a que en el medio de prueba documental demuestra 

de manera indubitable e irrefutable, que el menor M.R.H (6035351), NO SE 

HALLABA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL CAMPEONATO y además NO 

FUE PROBADA SU AFILIACIÓN AL CLUB ESTUDIANTIL DE MANERA 

LEGAL Y REGLAMENTARIA tal como lo dispone el Decreto 1228 de 1995 y 

la Resolución 231 de 2011 (Coldeportes), el Estatuto del Jugador de la FCF 

y como hecho grave el incumplimiento del CLUB ESTUDIANTIL al no 

presentar en dicho proceso los documentos soportes para la inscripción del 

jugador a la competencia, así:  

 

 

Los anteriores documentos son obligatorios y hacen válida la participación 

del jugador M.R.H (6035351) al campeonato organizado por la Liga 

Antioqueña de Fútbol en el campeonato correspondiente al año 2024, por 

todas estas situaciones de incumplimiento en la normativa y reglamentos 

quedan facultados los padres del menor a solicitar su Transferencia a otro 

club o equipo. 

 



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL JUGADOR  

 

 

La Ley 181 de 1995, el Decreto No 1085 de 2015, la Resolución No 2798 del 

28 de noviembre de 2011, modificada por las Resoluciones: No 3049 del 17 

de abril 2013; No 3367 del 20 de agosto 2015; 3600 del 16 de enero de 2017, 

proferidas por el Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Fútbol, 

por medio de las cuales se expide y modifica el Estatuto del Jugador de la 

Federación Colombiana de Fútbol, son bien claras y precisas en cuanto 

ordenan los requisitos exigidos para la AFILIACIÓN de un deportista a un 

CLUB y su respectiva INSCRIPCIÓN AL CAMPEONATO de jugadores 

aficionados en torneos de sus respectivas  categorías, requisitos que no se 

cumplieron a cabalidad para la inscripción del menor M.R.H (6035351), 

por parte del Club Deportivo Estudiantil para el campeonato 

correspondiente al año 2024. 

El hecho notable por parte del  Club Deportivo Estudiantil de haberle negado 

al jugador la Transferencia a otro Club de su predilección, atenta de manera 

grave contra los Derechos Constitucionales Fundamentales y Legales del 

jugador M.R.H (6035351) menor de edad, (ver artículo 44 de la 

Constitución Política, Ley 1098 de 2006), por este motivo, la negativa al 

pedido del jugador es un hecho contrario a la Constitución y a la Ley y en 

consecuencia adolece de Nulidad absoluta y más grave aún, es cuento  esta 

Comisión hace una revisión en la plataforma COMET y encuentra el jugador 

M.R.H (6035351) no ha sido alineado en ningún partido en el año 2024, 

ni como titular o como sustituto y que su último en el que participó 

fue 06.12.2023, tal como se puede evidenciar:   
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Con base en las consideraciones Legales, Reglamentarias y Fácticas, 

producto de la evaluación y valoración de las pruebas documentales 

obrantes en este plenario y existiendo plena certeza acerca de la 

responsabilidad del Club Deportivo Estudiantil en las infracciones a la Ley, 

al Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de Fútbol; la Comisión 

del Estatuto del Jugador de DIFUTBOL REVOCARÁ el artículo primero de 

la Resolución No 33 del 20 de junio de 2024, promulgada por la Honorable 

Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga Antioqueña de Fútbol. 

Finalmente queremos hacer un llamado cordial y respetuoso a los señores 

Directivos de las Ligas de Fútbol, con el objetivo de adelantar una campaña 

pedagógica hacia los dirigentes de los Clubes afiliados a ellas y a los 

futbolistas en general, en procura de la divulgación y capacitación en la 

abundante legislación deportiva promulgada por la FIFA y la CONMEBOL y 

acogida plenamente por la Federación Colombiana de Fútbol, y con base en 

las enseñanzas adquiridas y el noble Espíritu Deportivo que nos caracteriza,  

actuemos de manera armónica con pleno Respeto y acatamiento a la 

Constitución, las Leyes, los Reglamentos Deportivos y hacia los 

contendores. 

(Los documentos publicados por la FIFA, Conmebol, Federación Colombiana 

de Fútbol, se pueden consultar en la página web: www.fcf.com.co)  

También queremos recordarles muy amablemente que NO DEBEN ni 

PUEDEN existir Resoluciones o Reglamentos Deportivos emanados por las 

Ligas o Clubes Deportivos, que vayan en contravía a nuestro Ordenamiento 

Constitucional, Legal, e Institucional, o contraviniendo los Principios 

Rectores del Juego Limpio y el Respeto, que son el lema fundamental de la 

FIFA.  

Con base en las anteriores consideraciones la Comisión del Estatuto del 

Jugador de la División Aficionada del Fútbol Colombiano: 

RESUELVE 

PRIMERO. REVOCAR el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No 33 del 

20 de junio de 2024, proferida por la Honorable Comisión del Estatuto del 

Jugador de la Liga Antioqueña de Fútbol. 

SEGUNDO. ORDENAR a la Liga Antioqueña de Fútbol para lo de su 

competencia en la transferencia del jugador menor M.R.H (6035351) al club 

que sus representantes legales deseen por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente resolución.  
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TERCERO. TRASLADAR el expediente a la Comisión Disciplinaria de la 

Liga Antioqueña de Fútbol para lo de su competencia. 

CUARTO. NOTIFICAR la Presente Resolución en los términos descritos en 

el Estatuto del Jugador de la FCF. 

QUINTO. RECURSOS: Contra la presente Resolución no procede Recurso 

alguno de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 40 del 

Estatuto del Jugador de la FCF. 

Cúmplase, 

 

Dada en Bogotá D.C., a los 1 días del mes de agosto de 2024. 

 

Original firmado      Original firmado 

FABIÁN LÓPEZ TEJEDA    LINA BARNEY 

Presidente      Secretaria 

 


